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Proceso: PERTENENCIA

Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Téngase en cuenta que el curador Ad-Litem de los demandados,

personas indeterminadas, se encuentra debidamente notificado de

la admisión de la demanda, quien, dentro del término de traslado

de la demanda, contestó sin oposición alguna.

Previo a continuar con lo que corresponde, como se observa que el

interesado no acreditó la radicación de las comunicaciones surtidas

a la Agencia Nacional de Tierras, a la Superintendencia de

Notariado y Registro, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y a la

Unidad de Atención Especial a las Victimas, para que se

pronunciaran en los términos del numeral 6 del articulo 375 del

Código General del Proceso, siendo necesario el pronunciamiento

de dichas entidades, se dispone que el interesado acredite el

trámite dado a los oficios retirados de manera física en tal sentido.

Igualmente, por celeridad, se dispone que por secretaria se remitan

nuevamente las comunicaciones a donde corresponde de manera

virtual. Hecho lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para

continuar con lo que corresponda.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ
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